
Rete periódico te publica todo* loe 
. dias escepto los domingos, y se suscribe 

á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102. cuarto baje. 

I ti I i **>qil«9lt Rlty] 0«0£1fJ'J ?KI 

ftdihlJfé'j i.v ••: it-Ü ti i UíOU *fa noioidi; 

, Xo# artículos, avisos y reclamado* 
nes se remitirán á la redacción, esta" 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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MINISTERIO PIE HACIENDA. 
i l 'fifí D2 Oitllĵ  • i • 

Real orden. « ' 
' i ra n • • rrp«5'i r&iiiiqj•• Í.I 

Estando prevenido en el art. 11 de la real ins
trucción de 5 de setiembre de 1 8 4 5 que en fin de 
cada año se liquidé po* las administraciones de 
contribuciones directas lá cuenta de la aplicación 
del fondo supletorio de la contribución territorial 
que en ellas debe llevarse á cada pueblo con 
objeto de que la cantidad qtié á favor de estos 
pueda resultar por dicho concepto se aplique 
en cuenta de su respectivo cupo del año inme
diato para menos repartir en él, se ha servido 
mandar S. M. que por la dirección general del 
cargo de V. S. se dicten las disposiciones opor
tunas para que en fin del año actual se proceda 
ala espresada liquidación sin falta alguna, apli
cándose á cada pueblo el sobrante que del es- I 
presado fondo supletorio le resulte én los térmi-
nos que previene la citada' disposición. 

. De real orden lo digo á V. S. para su ínteli- 1 

gencia y efectos consiguientes á su cumplimién- 1 

toé Dios guarde á Y. S.\ muchos años. Madrid 1 

a6 de noviembre de 1 8 4 f c . ~ M 0 n . - S r . director 
general ele contribuciones directas. ' . . t 
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MINISTERIO [DE LA GORERNACION DE LA 
PENINSULA. 

Sección de instrucción pública.=Ñegociado nú
mero i . ° 
Varios rectores han hecho presente la nece

sidad de dar mas estension al capítulo del reglas 
mentó que trata de la; disciplina escolástica fi
jado las atribuciones respectivas délos catedráti
cos, gefes y consejos de disciplina en punto tan 
importante; y S. M., en vista de las observacio
nes hechas por los mismos, se ha servido man
dar que se guarden las disposiciones siguientes. 

Art. i.° Los castigos á las faltas ó escesos 
que cometan los estudiantes se impondrán por 
los catedráticos, el gefe del establecimiento ó el 
consejo de disciplina. o 
Art. 1J Corresponde á los catedráticos, deca
nos, rectores y directores castigar: 

i.S La desaplicación. 
2. * Los actos de inquietud y travesura. 
3. ° La falta de decoro y compostura en el au

la ó de* respeto á los gefes y catedráticos. 
' 4 . 0 La insubordinación hacía Jos bedeles y 

demás empleados. : : v 

5 . ° Las injurias y ofensas leves hechas á 
otros estudiantes. » hh . , j 

6. ° Las palabras deshonestas. 
Art. 3.° Estas faltas ae castigarán con las pe

nas siguientes: 
i .° Aprender de memoria, copiar ó tradu

cir cierto número de páginas de los autores que 
sirvan de testo* 
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EstariU P i n t ó n en la clase, pero sin 
postura violenta ó ridicula. 

3 . ° Reprensión privada por el gefe del esta
blecimiento. 

4»° Reprensión ante el claustro de catedráticos, 
5. ° Encierro dentro del edificio, no podien

do pasar de tres dias, y siendo en paraje claro, 
aseado y con buena ventilación* 

6. ° Recargo en el número de faltas de asis
tencia no pasando de cinco: esta pena no podrá 
imponerse cuando el recargo complete el núme
ro de faltas necesarias para perder curso. 

Art. 4*° Se prohibe toda pena de golpes ó 
malos tratamientos. £1 gefe ó catedrático queco-
meta este esceso incurre en responsabilidad, y 
se formará acerca de ello espediente gubernati
vo para que S. M. resuelva lo conveniente. 

Art. 5 ° En las reincidencias se duplicará la 
pena; y si aun asi no se corrigiere el alumno, se 
llevará la queja al consejo de disciplina. 

Art. 6° £1 gefe del establecimiento no po
drá relevar al alumno de la pena impuesta por 
el profesor; pero tendrá facultad de rebajar una 
tercera parte ó conmutarla por otra inferior, 
siempre que hubiere circunstancias atenuantes. 

Art. 7 . 0 Cuando el gefe crea oportuno dar 
parte al padre ó encargado del alumno de las 
faltas cometidas por él y de las penas en que 
hubiere incurrido, lo hará por medio de pape
leta que un bedel entregará en propia mano á 
dicho padre 6 encargado. Si estos no se encon
traren , quedará el alumno borrado de la matri
cula. 

Art. 8.° Corresponde al consejo de discipli
na conocer de los escesos siguientes. 

i . ° Los casos de tercera reincidencia de que 
habla el articulo 5.° 

a.° Las ofensas é injurias graves hechas á 
otros estudiantes. 

3. ° Las palabras deshonestas, cuando sean 
habituales en el alumno. 

4. ° Las blafemias y ofensas ala religión. 
5. ° La insubordinación hacia los catedráti

cos y gefes del establecimiento. 
fi.° El desacato ó resistencia á las órdenes 

del gobierno yá lo prevenido en el plan de es
tudios y reglamentos. 

7 ° La perturbación del orden y disciplina 
escolástica 

8.° Los motines y asonadas. 
Art. g .° Las penas que podrán imponerse á 

dichos escesos son: 
i . ° La amonestación pública en dia que se 

confieran grados, perdiendo curso el alumno st 
no se presentare para efudir esta pena. - 1 m 1 

a.° El aumento de faltas de asistencia sin 
que lleguen al número necesario para perder 
curso. 

3.° El encierro hasta por i5 dias dentro del 
establecimiento. ^ 

4-° La pérdida de los derechos de matricula 
5. ° La pérdida del curso. 
6 . ° La espulsion del establecimiento 'por 

uno ó mas cursos ó para siempre, publicándose 
en el Boletin oficial de instrucción pública. 

7. 0 La prohibición de continuar sus estudios 
en ningún establecimiento del reino por uno ó 
mas años haciendo la misma publicación. 

Tanto esta pena como la anterior deberá ser 
confirmada por el gobierno. 

Art. 10. Las penas impuestas por el conse
jo de disciplina se pondrán siempre en conoci
miento de los padres ó encargados, y se anota* 
rán muy particularmente en la hoja de estudios 
del cursante. 

Art. 11. Las mismas penas se impondrán en 
virtud de juicio yerbal del consejo, formándose 
de las decisiones de este las correspondientes 
actas qne, firmadas por ios vocales, se custodia
rá n para los efectos que puedan convenir. 

Art. 1 1 . Si ademas de los hechos, cuya ca
lificación y juicio definitivo se cometen ál con
sejo de disciplina, resultasen otros que por su 
naturaleza pertenezcan á la clase de delitos co
munes, y estén por lo tanto sujetos á la acción 
judicial, el rector ó director, reuniendo los da-
tos y noticias convenientes, dará parte al juz
gado ordinario para que proceda con arreglo á 
derecho. 

Art. i3. Si ocurriese en alguna cátedra de
sorden grave ó desacato al profesor, y no pudiere 
saberse desde luego cuales son los promovedores 
del esceso el catedrático suspenderá la lección, 
dando parte al gefe del establecimiento para 
que adopte las medidas oportunas. Si el desor
den se repitiese en las lecciones subsiguientes, 
los alumnos todos, á no señalar los culpados, 
perderán los derechos de matrícula y el cursó/ 
aquellos que en el térmjno de 15 dias no hubie
sen satisfecho nuevo* derechos todo sin perjui
cio de las medidas mas rigorosas que se juzgue 
conveniente adoptar conf ra los que fueren teni
dos por mas díscolos ó desaplicados. ^ 

Art. i4. Si con'el objeto de adelantar las 
vacaciones, por efecto dé instigaciones políticas 
ú otras causas graves, hubiere en los establecí-



míenlos públicuis «le enseñanza alborotos con 
alguiicaractér elegeneralidad amenazando tur
bar ei arelen público, los gefes políticos, oyendo 
préviahieiite al recibí ó director, podrán cerrar
los hasta tener lá seguridad de que los estudian
tes no se apartarán de la linea de sus deberes. 
~ J " m\ n£ • - • *r m - ' • . LÍO • . . . . . 

K M estos casos el curso se prorogara tantos días 
cuantos sean los que la escuela hubiere estado 
cerrada. 

Art. i 5 . Se prohibe á los alumnos tornar la 
palabra en el aula, no siendo preguntados por 
él profesor. El que incuriére en esta falta sufrirá 
tres ráyasele recargo, sin perjuicio de las demás 
penas á que hubiere lugar por la gravedad de 
esceso. Si algún estudiante tuviese dudas sobre 
'as esplicacioues, podrá acercarse al catedrático 
después de la lección, ó dirigirse á él por es
crito. > •> 

Art. 16. Se prohibe igualmente á loscursau-
tes de una ó mas facultades formar entre sí aso
ciación alguna de cualquiera especie que sea,sin 
permiso de la autoridad, la cual lo dará ó nega
rá $on presencia de jos. estatutos ó reglamentos 
formados para la reunión proyectada, y que le 
serán remitidos por conducto y con informe del 
rector ó director del establecimiento. La misma 
prohibición se impone á los estudiantes para 
obrar colectivamente, y presentar ó publicar 
escritos con el mismo carácter. Los que contra
vinieren á cualquiera de estas disposiciones,, no 
solo perderán curso, sino que no podrán ser 
matriculados en la misma escuela para el año 
siguiente; sin perjuicio también de las demás 
penas á que se hicieren acreedores, ya en el or
den académico, ya en el círculo de la jurisdicción 
ordinaria. , 

De real prden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 24 de noviembre 
de 1846.—Pidal.—Sr, rector de la universidad 
de.... 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Con arreglo á lo dispuesto por la dirección 
general de rentas estancadas en circular de 6 
del actual, y á fifi de que el público encuentre 
el surtido de sal que pueda necesitaren los 
mismos puntos en que lo ha espendido y es-
peTrderHi empresa hasta 3o de este mes en 
que finaliza su contrata quedan rehabilitadas 

por ahora las licencias concedidas por la mis
ma empresa á todas las personas que venden 
dicho artículo y existan con ese encargo el dia 
i .° de diciembre próximo venidero. Madrid 
26 de noviembre de 1846.—Felipe Canga Ar
guelles. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Con autorización del gobierno político para crear 
la plaza de médico cirujano, el ayuntamiento consti
tucional de la villa de Guadarrama, de esfa provin
cia, á 7 leguas de distancia de la capital, situada en 
la carretera general de Castilla, anuncia la provisión 
de dicha plaza. El pueblo es sano, consta de 70 á 8 0 
vecinos, su dotación 60Ó0 rs. anuales, pagados men
sual mente ó por trimestre, por depositaría de los fon
dos municipales; y las eventualidades compatibles con 
el servicio vecinal. Los aspirantes, dirigirán sus so
licitudes, francas de porte, al alcalde presidente de 
dicha corporación desde la fecha de. este anuncio 
hasta el 20 de diciembre próximo. La elección será 
con sujeción á lo prevenido por reglamento y circuns
tancias convenientes que deben adornar al profesor 
en el particular. 

No habiéndose presentado licitador á la subasta 
total de los derechos de consumos de la Olmeda de la 
Cebolla, ni tampoco al arrendamiento de la posada y 
romana de la misma, se anuncian nuevamente y se 
señalan para sus dos remates los dias 1 3 y 20 de di
ciembre, de diez á doce de sus manauas en la casa 
consistorial. 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político de la 
provincia se subastan en la villa de Chinchón los pas
tos del valle de San Juan, y de la dehesa boyal de ' 
Bayona, sitos en el término jurisdiccional de aquella 
los que pueden aprovecharse con toda clase de gana- ' 
dos, escepto el de cerda, en todo el próximo ano de 
1847: Su remate está señalado para los dias 27 , 28 , 
y 2 9 , del próximo diciembre en las salas capitulares 
de la misma, de once á doce de sus mañanas, bajo las 
condiciones que están de manifiesto en la secretaria 
de ayuntamiento, 

I El ayuntamiento de Oteruelo del Valle pié vía lá 
! competente autorización del Excmo. Sr. gefe político 



de esta provincia ha determinado subastar las lenas de 
Ta clase de robello del cuartel denominado Tercio de 
Santa Ana, de la propiedad de los vecinos de dicho 
pueblo para su corta y carboneo en la presente tem
porada. Para el efecto ba señalado el dia 17 del cor
riente, de nueve á doce de su mañana , bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en el acto del 
remate y artículos 78 y 9 9 de la ordeuanzade mon
tes; hallándose tasadas dichas leñas por el perito agro-
nomo del partido en io5,ooo por cuya cantidad se 
sacarán á snbasta. 

Hallándose formalizados los amillaramientos pa
ra las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganade
ría y consumos de la villag|e Pinto para el presente 
año, los hacendados forasteros á quienes comprende 
la i . a que quieran enterarse de sus respectivos ca
pitales y c) tanto que les ha cabido, se les hace sa* 
ber hallarse de manifiesto en el sitio de costumbre; y 
que si tuviesen que esponer agravios comparezcan 
ante los señores de ayuntamiento y peritos reparti
dores desde el 3 o de noviembre y hora de las diez 
de la mañana hasta la una del dia por el término de 
ocho dias los cuales pasados no se oirá reclama
ción. 

Habiendo tenido efecto el primer remate de lo5 

derechos del consumo carnes de la villa de Pinto pa
ra el año venidero, se ha señalado para su segundo 
el dia 8 del corriente después de las once de su maña
na en la plaza pública. 

Asimismo que habiendo tenido efecto el remate 
de los derechos de consumo en las especies de vino, 
âguardiente, aceite, tocino salado y embutidos y car
nes en vivo para dicho año por falta de licitadores, 
se ha señalado para el segundo en concepto de pri
mero, en el dicho dia y hora. 

Con el competente permiso del Excmo Sr. gefe 
politico, se subastan en la villa de Redueña el dia 10 
del corriente, las leñas de Chaparro del monte titula
do Ladera déla Fuente de Mingoyema y Majada Ca
rroña; bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

En la vida de Alalpardo te halla concluido y de 
manifiesto en la seecretaría de ayuntamiento, el pa
drón general que ha de servir de tipo al repartimien
to de la contri Lucion territorial. Lo que se anu ncia 
para que acudan los contribuyentes i revisar sus cuo
tas respectivas y deducir de agravios en el termino de 
nueve dia*. 

U ) 
En la villa de Alpedrete, previa autorización del 

Excmo. Sr. gefe político d* esta provinca, ba acorda
do su ayuntamiento, subastar las lenas del monte de 
Chaparro bajo para carboneo en el sitio de los Cón
chales pertenecientes al comnn cuya subasta será 
el dia 20 del próximo diciembre y hora de las diez de 
su mañana en adelante en la casa consistória 1 de di
cha villa, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría de la misma. 
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f¡ En la calle déla Luna, núm. 35 , hay una comisión 
para proporcionar dinero sobre fincas que estén en 
cualquiera sitio de esta * provincia. En los pueblos 
que gusten utilizarse de sus servicios, pueden mandar1 

uu individuo que venga á verse con su director, el 
que les enterará de lo que deben de hacer para que 
por una módica retribución seles pueda servir en-
sus mismos pueblos, evitando los viajes y gastos que 
son consiguientes. 

, Si alguna persona supiera el paradero del privile
gio original del juro á favor de D. Diego del Rio y 
de la Concha sobre alcabalas de los nueve valles de As-' 
turias de Santillana de 2.25o,ooo mrs, se servirá en
tregarlo á D. Francisco Galindo que vive calle de 
Preciados, núm. 70, cuarto principal. 1 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 29 de noviembre de 1846-

Han ingresado en este dia 38,974 rs. vn. de 
positados por 6 6 8 individuos, de los cuales los 
29 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 4 5 > l 9 4 rs. 25 mrs. á solici
tud de 18 interesados.—El director de semana, 
marques de Someruelos. 
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MERCADO. 

Madrid 3o de noviembre. 
l i i i ! 1 'U i i.. I & \% / l l» 9f. ¿i 11 /í *A J # . J 

Trigo de 4 4 i r s - 4 9 fanega. 
Cebada de 2 8 % á ao¿£ id. id. . . • > 
Algarrobas de 4a á 43 id. , ¡„ 
Aceite de 56 á 58. rs. arroba. 
Id. filtrado á Go. . ,,L. ¡ 1 < í , 

M\m<in : imprenta d¿D. MAROR¿ í'rr». 


